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Política de 

Higiene y Seguridad
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Seaboard Energías Renovables y Alimentos S.R.L. establece como su política de higiene y seguridad

industrial considerar el bienestar  físico, mental y social de sus empleados como prioridad y estado más

importante, durante el desarrollo de todas sus actividades. Por ello orientamos todo nuestro esfuerzo para

cumplir y concientizar en los siguientes puntos, tanto a personal propio como contratado:

Considerar la gestión de Higiene y Seguridad Industrial en el más alto nivel de importancia en el

desarrollo de nuestras actividades. 

Cumplir con la legislación vigente en materia de Higiene y Seguridad Industrial. 

Crear condiciones de trabajo seguras para prevenir todo  tipo de Enfermedades y accidentes

laborales. 

Llevar adelante la Gestión de Higiene y Seguridad Industrial con Programas de Mejora Continua,

capacitando y motivando al personal de la Compañía. 

Promover y Participar en el cumplimiento de los principios de esta Política de Higiene y Seguridad

Industrial.

Juan Sörös

Presidente 
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